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Radicado. 198.2022 DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL.
Demandante. MARLENE PAYA DE AYALA. 
Demandado. LUZ ADRIANA, SANDRA MILENA MUÑOZ BENITEZ, ESMERALDA MUÑOZ FONSECA y los herederos 
determinados e indeterminados de ROMER MUÑOZ MOSQUERA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI

AUTO No. 1728

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

Se pone en conocimiento de la parte interesada las respuestas entregadas por el Líder

del grupo de registro de conductores y automotores de la Alcaldía de Santiago de Cali

obrantes  a  consecutivos  13,  14,  15,  17;  igualmente,  la  refutación  arrimada  por  el

secretario de tránsito de Yumbo consecutivo 19. 

Para el  cumplimiento de  lo  anterior  por  la  secretaría  de  este  Juzgado o por  el

personal  dispuesto  para  ello  por  la  necesidad  del  servicio  de  manera

CONCOMITANTE a la publicación por estados del presente proveído, remitir el link del

proceso a la parte activa para la revisión de las documentales reseñadas.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA

Jueza.
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